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GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 28 DE OCTUBRE DE 18*9.

' AFRICA.

Tánger 10 de Agosto.
El Emperador continua habitando en su harem de Mequinez, y se cree 

que luego que pase el ramadan, ¿l cual empezó el día 24, se trasladarán Fez 
para celebrar tiii divañ, en el que debe tratar de los medios de restablecer el 
orden, y asegurar la sucesión al trono. De resultas de la muerte del hijo ma
yor del Emperador, causada por las heridas que recibió en el mes de Mayo 
último en defensa de su .padre, cuando le sorprendieron los rebeldes de las 
montañas de Odila, heredará el trono su hermano, que no está muy estimado 
del pueblo,:y á quien , según se dice, le disputara la corona uno.de sus pri
mos. Los pueblos salvages de este clima ábrasador, que solo gustan de la 
guerra y del pillage, desprecian al anciano Monarca actual por su carácter 
suave y pacífico.

Habiendo recibido pocos dias hace las tropas su sueldo, dio lugar esta, 
circunstancia á varios desórdenes , que felizmente se reprimieron nmy pronto; 
pero no obstante muchos de los habitantes se encerraron en las casas, y los 
cónsules extrangeros se vieron precisados á armar á sus negros respectivos. Los 
descontentos se derramaran por lós^campos, haciendo esparcir la voz de que 
habla .en Tánger una revolución espantosa, cuya noticia puso en movimiento 
á los habitantes de las montañas, y cayendo de repente sobre la ciudad de 
El-Kassar, situada á ocho leguas de distancia de Tánger, echaron á tierra las 
casas de todos los judíos y de muchos'moros, y asesinaron á 14 vecinos. La 
ciudad de Larache ha corrido también mucho riesgo, y aun en Tánger han 
estado amenazados de un saqueo: felizmente se libertó con tiempo la casa de 
un rico judío, y nueve de los que intentaban robarla fueron castigados con 
100 palos. Asi los judíos como los cristianos están en una continua inquietud, 
y el Emperador recibe á todas horas noticias de nuevos alborotos.

La peste ha disminuido mucho en la parte septentrional.del imperio; pero 
en la meridional hace cada dia mayores estragos; sin embargo no se ha ex
tendido hasta Mogador.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Nueva-Yorck 2 de Setiembre.

Sea cwal fuere el estado de nuestras relaciones con la Gran Bretaña, y la 
Le que merezcan cuantas seguridades nos dan de amistad , lq cierto es que 
se trata de poner en defensa las provincias del Canadá alto y.bajo; que se
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están haciendo fortificaciones en varios.puntos, gastando en ellas 600 pesos 
fuertes diarios, según- 'dicen * y que pasan de 12® toneladas las municiones 
que se han recibido este año de Inglaterra. Pueden muy bien ser estos prepa
rativos medidas de precaución á consecuencia de los movimientos que se nota*!} 
en los Estados-Unidos, y aun corría la voz en el Canadá de que se iba á com
pletar inmediatamente el egército; pero es infundada la noticia.

Según dice ptf .periódico de este país, la situación actual de los Estados- 
Unidos es la siguiente: se regulan en 20® personas las que hay sin ocupación 
en Filaddfia; 10® hombres los'que tampoco tienen trabajo en Nueva-Yorck, 
y si se añaden las mugeres que se hallan en el mismo estado, pueden calcu
larse 2c® personas entre unos y otros. En Baltimore habrá también unas 10®, 
que la mayor parte del tiempo están sin ocupación.

j BOHEMIA. ,r . . r
Praga 24 de; Setiembre. .• •

La generosa protección que S. A. el.príncipe de Metternichj ministro de 
Estado y de Negocios extrangeros, dispensa al museo de Bohemia, ha propor
cionado á este establecimiento los medios de adquirir en la biblioteca de Stoc- 
fcolmo copias de dos manuscritos bohemos, que fueron trasladados 1 á Suecia 
durante la guerra de 30 años. Uno de ellos condené el Hermas.,.ó Pastoral 
por otro nombre, obra escrita en 1464; la hueva Cvón,ied,‘que es uñá conti
nuación del Benes de Haro'wic desde 1393 ^ 1453, aumentada con adicio
nes sacadas de otras crónicas, lo que la hace sumamente préciosa; y por úl
timo un diario de los diputados de Bohemia, que fueron enviados á Roma 
en elaño de 1642. ¡ >

El otro manuscrito contiene el romanqe de caballería-en verso intitulado 
Tristón, escrito en 1483-por Juan Gebsa, y otro romaríce de caballería, tam
bién en verso, intitulado Tandarias y la hermosa Sloribella + .escrito1 en la 
misma época, como lo indica la forma-dedos caracteres.

El museo de Bohemia tiene en mucha estima estos dos manuscritos, cuya 
adquisición será sin duda muy grata á todos los amantes de la literatura 
bohema. • '

ITALIA. < ‘ * ' 1 .
• ! > "Ñapóles 18 de Setiembre.

El almirante Fréémantle, que había ido con su escuadra á Tolon , ha en* 
contrado en aquel puerto la orden de pasar con una división francesa á las 
costas del Africa para declarar á los Gobiernos berberiscos que la Francia y 
la Inglaterra no permitirán que continúen haciendo sus piraterías en el Medi- 
terrárieó contra ningún estado europeo. Nuestro navio de línea el Capri ha 
salido también de un -puerto de Sicilia para h costa de Africa.

Roma 0,2 de Setiembre. . :
El Gobierno subsiste en su determinación de demoler el pueblo de Sannino, 

que servia de abrigó á los ladrones, y para ello se está trabajando con mucha 
actividad. En el territorio de Ñapóles, cerca del valle de Roveto, se han pre
sentado^ algunas cuadrillas de estós malhechores, los cuales han maltratado a 
cuatro muchachas qué estaban trabajando en él campo , matando á una de un 
tkow Volviendo de paseo Luciano Bonaparte fue también asaltado por dos la-
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drones; pero un. carabinero que; iba aHado.de su coche les obligó, á huir des- 
pies de.¡tuia^rfefriegai.;eu>que.estuvotáópique de. perecer este valiente mili
tar de un'tiroí debb¿a 4u0//élizjnentéidió;e>it ,1a placa,de latón de su bandolera. 
£stos dosdádroneeshab sidóiítescubiétsíoSjyipresQs..

ó: ^■HamhurgOs.i^.-deiÓ^tubre,- ; * ■ ;¡

' El (conde deCapO dé istrja ,! que se dirigía .á Peter.sburgo, ha recibido ea 
Dantzick orden del Emperador de Rusia para pasar inmediatamente á Vrar-
sovia. ’1''' -'J

o r-' •• i ’•*. :0 is i Cassehá de Octubre* . • ' r. ....... * :
1 En la gaceta dé esta ciudad se ha publicado el siguiente, artículo/. .

,, Sin duda habrán llegado á vuestra >notici a, fieles vasallos , las secretas tra
mas y las peligrosas asociaciones que de algún tiempo á esta parte ha habido en 
diferentes países de Alemania con detrimento de la tranquilidad y,seguridad 
publica; y las indagaciones que hasta el Hia se han hecho sobre este particu
lar han suministrado una plena prueba de que tenián por .objeto mas ó menos 
la ruina de las instituciones legítimas/; .y de las leyes fundamentales que rigen 
en la actualidad, como también el acometer otras culpables y pérfidas empresas.

„En consecuencia de esto, conociendo todos los individuos de la Confe
deración Germánica que no podría producir bienes estables y duraderos la pa^ 
exterior, qíie con! la ayuda del cielo se ha conseguido, mientras que por'la tran
quilidad interior no se asegure i. los vasallos los medios de ocupa rsprutijupen 
quedando á cargo de los Gobiernos la penosa tarea de adoptar las medidas 
conducentes para cicatrizar las llagas* causadas por largos años de desgracias, 
y proporcionar á la Alemania el bien estar de que gozaba antes de la época 
fatal en que la revolución de un estado 'vecino eger ció tan funesto influjo en 
esté país que se hallaba tan contento con-su suerte « han ;juzgado-/necesario los 
«¡¡sinos. ¡Estados confederados tornar de común acuerdo ciertas, disposiciones 
contra estas culpables empresas; y en virtud de lo resueltolá Dieta el¡2® 
deSetiembre dé este año han establecido/en Maguncia tina comisÍQíi central, 
destinada á descubrir la trama de estos planes ilegales.,] sufocando, -asi; .el m¡aí 
en su origen.

„Bocími parte hexreido conveniente poner en noticia, de mis,vasallos esta 
resolución, declarándoles al mismo tiempo que entre otros medios-, de que 
puede valerse esta comisión para desempeñar el cargo que se le ha confiado, 
está autorizada rio solamente para arrestar, á cualquiera sugeto sospechoso, 
sino también para pedir que sea conducido á Maguncia ¿ y detenerle allí hasr 
ta la terminación de la sumaria que se le forme, y sentencia que de sus rer 
Süitas se pronuncie. - •»

„Seria profunda mi aflicción si hubiese. necesidad de tomar, semejantes 
medidas contra algún vasallo mió; tanto mas cuanto que hasta el presente ten
go, hartos motivos para,estar satisfecho del espíritu de sumisión y tranquili
dad de mis fieles hesseses, lisonjeándome sobremanera de haber sido llamado 
por la divina Providencia á gobernar un pueblo que en todos tiempos, y aun 
en las mas críticas y difíciles circunstancias, se ha distinguido por su fidelidad 
7 por su respeto * la» leyes y al orden social. . i
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,, Confio pues que estas medidas ino se entenderán con mis fieles vasallos* 

pero si se hallasen algunos contra quienes fuese necesario emplear esta severii 
dad, entonces, fiel á mis deberes en calidad de individuo de la Confedera
ción, prestaré toda clase de auxifio^para la egecucion de estas disposiciones; 
y ademas declaro por el presente que cualquier vasallo mío que tomare parte 
en estas tramas será consideradó indigno dél nombre hesses, excluido para 
siempre de mi pueblo, y privado del goce de los derechos civiles en su pa-* 
tria. = Firmado == Qumermo, elector. Cassel 30 de Setiembre de 1819.’^

Francfort 4 de Octubre. ' J ..... : "
En la sesión de 20 de Noviembre ültimo nombró la Dieta Germánica una 

comisión , compuesta del conde de Buol-Schauenstein, los S'resv Martens: y Le
pé I, y el barón Aretin,para que propongan un plan á fin de fijar por un con
venio amistoso los derechos y condición política de los católicos en el impe* 
rio germánico. •' i.

Idem ¿.
No se sabe todavía quiénes son los siete sugetos que deben- componer la 

comisión central que vá á establecerse en Maguncia para lás ulteriores pesqui
sas de las tramas sediciosas descubiertas en algunos estados de la Confedera
ción, sin embargo de que hoy espira el término de los 15 dias fijados para 
que se reúna esta comisión en Maguncia. ' 'i*-
-• El Rey de Wurtemberg, que llegó i Weimar el 28 de Setiembre, debió 
¿egüir él 2 de Octubre su camino .para Varsovia. ¡ ir ' ‘ üí

FRANGIA. K,r : ■

París de Octubre. j
• Se asegura que el Emperador de'Austria ha confiado al Archiduque pala** 
•tino de Hungría cierta comisión, en virtud de la cual pasa á Varsovia áavis* 
tarse con el Emperador de 'Rusia, r ? ; ¿ - ri , v.h-'j
■ Há fallecido en Burdeos un anciano de lio años de edad , quétres diii 
antes dé su muerte subió á su parria , y cogió las uvási de ella. - r b >

Idem i o. . n. ^
•- En consecuencia dé las ¡ medidas rigurosas; *tomadas->pBor ;ei • <3dbienndr pon- 
tifició’se'Viaja al présenté^con mas seguridad desde Roiriaá Ñapóles, y á ca** 
da coche sede da una escolta de dragones ó ’car^binérbs¿ >; . r> • . íj-

Él gran duque de Wéimar y el duque, de Saxonia-Gotha $,• en calidad de 
conservadores de-la'universidad de Jena , hanrprohibido severamente toda' re* 
-Union de estudiantes asi en el dia 18 de Octubre, como en los que precedan 
ó sigan á esta época ,: ¡ •> ,

■ Se ha' pasado réviita á las tropás extrangeras queien la actualidad cbmpo-
tien la giiarnicioii dé Ambéres; .y se cree que ;nro tardarátieá1 ponerse endñar* 
■cha para el campamento de Maeátifich ^. en donde sa reúne el egército íio,f 
landes- J ; ¡ r' ! ’

El comercio de Rusia es sumamente activo al presente, y son muy pedi
dos los productos de este imperio, y señaladamente el cáñamo.

Se cree generalmente en Alemania', que el principal motivp del^viage a



Varsovia del Rey de Wutfcemberg es para solicitar del Emperador de Ru
sia qtie afiance por su parte la nueva ley fundamental que ¿a dado á sus 
-estados* ' T >1' - ■ n> i ¡h ; * t W: , /• i--c-¡c -■ • :-.í

El Gobierno de Noruega no ha llegado todavía: á realizar, el empréstito, 
que ha propuesto á los banqueros de Berlín¡ Está encargado de! esta negocia- 
don el cónsul noruego Gruning.

, El proyecto para di establecimiento de las fortalezas de la Confederación 
Germánica,. tal cual.leba redactado la, cqmiíion de la Dieta ,: se ha pasado 
para sn aprobación á los Gobiernosde Alemania; y es de notar'" que.¿ya;le 
han aprobado por su parte los ministré' reunidos en Carlsbad. Se augura que 
las ciudades de Ulma y de Rastadt serán las .principales fortalezas en la Ale
mania meridional. . ...j

La comisión militar de la Confederación suiza acaba de partieipa.rs/á los 
Cobierooside los cantones^q.ue^en eLcttbjkb próximo:■seV-fftrftíaráj.un campa
mento en Argovia para que se adiestren en las maniobras militares las tropas 
helvéticas, y concurrirán para ello especialmente los contingentes-de Lucerna, 
Berna,;Znrich, Basilea,y,Argovia.--b Vrcrdv-’Vrrr .J ,*r w, ' ,

Los .estados de Ostfrisia se teunierón eii Aurich el 2o de Setiembre último, 
y duraron sus sesiones i o dias. .. * ; . s
- El día 17 de Setiembre último sufríó-en Roma la pena capital un hombre 
que en «eis diferentes Ocasiones Liabia ¿intentado envenenar.á su ihuger. 
i Se ha descubierto-en lá-biblioteca Ambrosiánaun manuscrito de la Iíiadá 
que llama par ticularjmeu'tej la; atención: dé'los. eruditos, asi’ por su antigüedad 
como por la.de. 6b pinturas que le adornan* Parece del siglo i¡v, es decir, 
cerca de* 600 años, mas antiguo qiie el que se ha seguido en las ediciones dé 
Homero, el cual es posterior al siglo x. JiStá;escritQ en letras mayúsculas cua
dradas, según el uso de los mejores siglos, sin separación de palabras, sin 
acentos, aspiraciones, ni signo alguno de la ortografía moderna* Las-pinturas, 
que -están :én rvitela ,,y figufaJvJqSdp^cipalfs sucésosr de la' Ijiada, aunque de 
fin dibujo incorrecto', soñ\tambien miiy apréciables porque ofrecen una exacta 
represéntacion?de los trages:,.'muebles, usos, edificios, armas, bageíes, sacri
ficios, juegos, festines y^artes dé aquellos, tiempos, con los caracteres propios 
de los.diósesy de;losehífoée?;,;ya^ejuftS¿tienen Otras¿muchas señales de remota 
antigüedad, tí profesor del colegio AmbrosianbvMr. Angelo Mayo, hadado 
ala prensa este códice en estampas de todas sus pinturas,
y con la multitud de esc^Jips qjue^ le^ómgañan, que ocupan mas de 36 plie
gos de impresión en papel de marca," yJsoñ dé autores mas antiguos que i a 
Crá.criSiaña y lalescúeláderAlejan^ría.-: Sé citan:én ellos 140 escritores de obras 
que se han perdido ó nos son enteramente desconocidas; títulos dé obras.qtíe 
Bo haji.ÜJegado’á hofeofro's ; IfragnieDttís {inéditos de .'Varios .poetas íhistóriado- 
Jesplosímanfascr^ob mas célefeie&rdesHomerbbj yerno loa. dos,jde»bAíistafqo^:ei 
de ÁiitlmqcQ ,f'nyh:gdlico!,:*fiLALiitgair;:&^.f y- .-ks autoridades que tfí enejíéptrah
más; áirmenudoTsorrias ¿de Aristarcd.,-dAr*istófahes,y Cenodoto , esto es, de. los 
sabios: á quienes se debem las. masñngentqsás correcciones en las obras de Ho
mero: ¿Debemos-advertir que'este*. códice ¿no contiene la Iliada completa, sino 
ks:frágrneitibsí~árqué'‘se‘xeírfren¡ ílas; pinturas.. El: Volúmeit qu»• ha dado á lúa 
Miu¿Mayo:ettiM'^anioue6taJ^cíifrafio6si4<^<Mfc32o>TSu:yn;).. wjn. :. j ó b



•Él estaco de la cdftfpáfiíá <fc * rtíUflp*^segurídadí dtf'lostriesgíSsí de incendids 
estableareis -'esta ¡ca!pií&lf erai:éh Jv* dscsfce láiesí el; siguieciarfe s-.Mli capital. de
loe «rnrtlorín.-íní- A í« «.oo.^Morl r.iia a.-, r O T.,f* Tjtl .

En el trimestre de Abril á Julio costaron los daños deáncencüós 891 francos 
y 85 céntimos." En- el trimestre de Julio á Octubre! .han importado 18427 
francos y 3 7 céntimbs> cuyas dos partidas suman ^319 francos^. 20 cea-
timos. t-~i ?cr

ESPAÑA;;,,
7 J >J

4iíffiCf
: 1

: Madrid 17 de Octubre. :
Arengas que dirigieron á la Reina nuestra Séñora en lrun los cuatro di

putados que representan á fa provincia de Guipúzcoa, y el corregidor interte 
no de la misma. - : •'-> -.:<.• . : -r -A ■■. ■;;•{

Señora,: —-1 ; ' -y- ;y . . --v ¿ - • I
„La M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa representada fpór .sus .cuati'o 

diputados, qué tenemos la distinguida honra de ponernos á ios.piessde;V. M., 
colma en este feliz dia su dicha en ser la primera que con siis ardientes votos 
por lá biayór prosperidad de uñilargo reinado de V. M.‘la ofrece los respe
tuosos sentimientos de obediencia ^fidelidad y amor al Rey nuestro Señor, qoa 
han formado constantemente el; carácter de- ‘sus habitantes ,en! los cuales y en 
toda su posteridad’ quedará indeleblemente ¡ sellada la 'grata memoria de olqs 
dias en que con el mayor Júbilo ry sincero' entusiasmo ven dentro de sus^pue^ 
blos á V. M. en su tránsito á unirse; ¡con el Re y nuestro Señor, y ser las de* 
licias de su casa y el firme apoyo; de sús virtudes."! ; ' . <:

. s y ■ / ■ y,. :-U yyií j-i ,.:i \ S =¿ " V. .
: :),í" SáSOJCfí ' ■ - T C* íj:j 0 '5í-l5f’ i'’ * 3 *

iVComo dotiiegrdor íntóriúo^deléSí^M. provincia ide Gnq>úz?
coa recibo la inapreciable dicha dérpresentar á Vi;Mf/ á so-llegada á cirvfFa.del 
Vidasoa de las del Elba la-expresión de mi profunda obediencia, y del júbi
lo que me produce el venturoso enlace de V. M.Con el Rey miestro Señor, d* 
cuya acertada unión, qu e el cielo cdñseirve por^ mtíchos' años,"espera la mocar* 
quía los mas prósperos resultados.^? ? ' j •'>•■■ { i 1 r -

í'j 
/X.

3.'l i < 1 •M
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»l ■■
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El Rey nuestro Señor se ha servido expedir' con fecha de 2j de Octubre 
el Real-decreto siguiente:?' 'nn : -> ^ -r

„ Queriendo señalar/con un rasgó de mioRedl-piedad el dia venturoso1 en 
que afianzando la paz^ y tranquilidad dermis dominios: doy á los españoles 
tina tierna'Madre en mi muy adiada y ^querldá/Esposa la R¿ina; y no pu^ 
diendo gozar completamente de la felicidad que me prepara este dia > sin alte 
víar antes, en cuanto permiten las leyes y la situación ael reino , fa suerte de 
los desgraciados que giijien bajo el peso ae sus crímenes, he venido en conce
der indulto general á ios delincuentes que sean capaces de él,en la península 
é islas adyacentes, y que puedan go?arlo ,;sia que resulte: perjuicio á terce-
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jo ní á la vindicta publica ,? mandandoaltmÍ£mo:riempQ*que mis Consejos de 
Guerra é Indias - me propongan- iiuoftdiafairt§0T$ te ^Términos >en. que deberá, 
tener efecto igual'gracia para dos reos. .inUi.tan^ )í ;dí láí mimada de todos mis 
dominios, y también en las posesiones de Uátradlar y cán^respecto á lasque se 
lian extraviado del sendero de la razón p reservando ¥ó para más adelante1 el 
dará mis’bondades la ampliación que reclama mi sensibilidad y el ardiente 
anhelo con que procuro reunir al rededor de mi trono á mis amados vasallos. 
En consecuencia‘he resuelto: primero, .qüe gocen de este' indulto todos los 
presos, que siendo capaces 4e‘él, se hallen eni lás cálceles de Madrid y de
más del reino, y no hayan cometido los ÚríméhesIdeíeVa Magestad divina ó 
humana, de alevosía , de homicidio de sacerdote, de fabricar moneda fajsa, 
de incendiario, de extracción de cosas prolpbidas del reino, de blasfemia, de 
sodomía, de hurto, de cohecho y baratería, dé-falsedad, de resistencia á Ja 
justicia,.y de mala versación de mi Real Hacienda, ni los vagos destinados 
á las armas, marina.y hospicio: segundó, que éste indulto sea extensivo á los 
reos fugitivos, ausentes y rebeldes que en el término de seis meses los que se 
hallen en España?, y el ae un año á los que esten fuera de estos reinos se pre
senten á cualesquiera justicias, para que dár*do estas cuenta >á los tribunales 
donde pendieren sus causas, se proceda á la declaración de la gracia: tercero* 
que solo se consideren comprendidos en el indulto bajo las excepciones hechas 
en el artículoi.° los delitos cometidos antes de su publicación , y de ningún 
modo los posteriores:' cuarto, que gocen también dél referido indultó los reos 
qüe se hallen' rematados á presidio^ 6 arsenales que no estuviesen remitidos o 

“én'camino para^su destino, y qué no hubiesen sido condenados por los deli
tos e.xceptuqdps.en el citado artículo i: quinto, que en los delitos que haya 
parte agraviadg, aunque."se Iiayá procedido de oficio, no se declare concedi
do el indulto sin que ^preceda , el; perdón ;de, aquella, y que en los. que haya 
Ínteres <5. penp. pecnpiania.'declare sin. la satisfacción 6 perdón de 
la misma í perprque cuando réL Interes ó pena corresponde a| Fisco ó al denun
ciador y debarvaler esta gracia,” , ,:

El Rey nuestro Señor sé ha servido concederla llave de gentileshombres 
con.entrada al conde de la Vega déf Ren j.^tenie^te coronel de los Reales 
egércítos, y cabaÜero^4^í%d?r$iii^ae'Ca!atrayat, y‘-¿I marques de SÍ. Miguel 
de Híjar , vecinos de la-ciudad £de Lima. -j.V.

A instancia de los comisionados para el- examen^y ^conocimiento de créditos de 
la testamentaría del difunto D. Francisco de las Barreras , vecino y del comercio que 
fue en esta corte, y en virtud de providencia del Sr; DrMartm de Gaztañaga, del 
Consejo de S. M., su alcalde de-Casa y Córte , refrendada del escribano de provin
cia y comisiones de la misma Manuel López de Rivas i se ha mandado citar y em
plazar á todos los que se consideren acreedores á la precitada testamentaría, para que 
én el perentorio término de *30 dias , que por iiltimo se concede, contados desde esta 
publicación, se presenten á los referidos comisionados á examinar y liquidar sus res
pectivos créditos; con apercibimiento de que en su defecto, y pasado dicho término,, 
se procederá á lo que corresponda, parándoles el perjuicio que Haya lugar.

Habiendo fallecido abintestato en Junio de 1817 eh el Real sitio de Aran juez



topó .
María Losada, muger dé Manuel Herencia, se radicaron los autoscorrespondientes’ 
en el juzgado del Sr. D.Josef Tagle Bustamante, asesor teniente gobernador dei 
mismoy* escribanía dé D¿ Jose£ Arenas:Morrtealegre, en los cuales, por no apare-r 
cer herederos conocidos de aquella, rse ha pedido y mandó por providencia de 17 de 
Noviembre último fijar tres edictos y-anuncios por término *ie 14 meses, para que 
los que se contemplen con derecho á sus bienes acudan á deducirle en debida forma, 
pues de lo contrario les parará todo el perjuicio que haya lugar; y habiéndose dado 
el primero en Diciembre siguiente, y el segundo en 15 de Mayo ¡de este ano, se hace
este tercero y último, para el fip;qu3 queda prevenido.

Por providencia del Sr.,D. Manuel Jpsef Rubio, dei Consejo de S. M., y tenien
te de corregidor de está muy heroica/villa, refrendada dé sú escribano del número 
D. Jacinto Gaona y Loechés,?sé han mandado sacar á subasta por término- de ocho 
dias, contados desde la fecha de esta publicación, las tierras, viñas y efectos siguientes: 
una tierra de pan llevar sitá en término, del lugar de Fuencarral al parage que llaman 
de Valdelobos, de caber fanega y media, tasada en 1500 rs.: una viña aj pago dé 
la Torre del mismo término,' dé 200 cepas vivas , en 2$ rs.V ítem un majuelo al so
tillo del propio término, de-1150 cepas, en 3450 rs,: ítem una tierra contigua i dicha 
^iña, de tres fanegas, en 1800 rs.; y tres tinajas, de caber!300 arrobas, en. 8oo rs; 
Quien quisiere comprar dichas fincas y tinajas acuda ante S.'S. y citada escribanía en 
el término referido ó en el día 6 de Noviembre próximo, señalado para su remate en 
la audiencia de S. S., y hora de las 1 2 en punto; que se admitirán las posturas y me
joras que se hicieren, siendo arregladas, • . • (i,.j . .... i.

En la villa de Tamarite, reino de Aragón, se halla, vacante una de las plazas de 
médico por muerte del que la tenia, cuya dotación será $n adelante 8® rs. vn. anua
les, y tiene que visitar por ellos las comunidades, religiosas, el hospital y dos aldea$H’ 
que I3 una dista una hora y la otra hora y media, pero ios van á buscar con caba
llería de las casas de los enfermos, y alternan por 'meses los dos médicos. Los que 
pretendan esta plaza dirigirán sus memoriales al escribano de ayuntamiento hasta el 
21 de Noviembre próximo, en cuyo diá se votará esta plaza. " 1 ’

Lós-suscriptores á la obra tituláda Nuevos elementos de geografía general astro
nómica, Física y polítiéá para servir dé Báse a la educación de la juventud, suautor 
el Dr. D. Juan Justo García, se servirán acudir á^recoger el tomo 2.0 á la librería 
^e Brun, frente á S. Felipe el Real. La principal parte de esta obra, que es la polí
tica , comprende lq mas notable y esencial que se encuentra en las geografías mas re
cientes y acreditadas acerca ¡de todos los países conocidos de la tierra, en especial de 
España, que se trata menudísimamente. A está precede la parte astronómica, en la 
-que se da idea de las estrellas^ planetas, cometas, globo terrestre, de la luna, situacio
nes y movimientos de todos estos cuerpos, sistema dél mundo, explicado todo por éi 
artificio-dedaesfera; y la-física,-enTa que se describe todo lo que encierra la tierra, su 
figura, armazón, las diversas*materias de que consta, sü estructura, revoluciones que 
ha experimentado, la naturaleza de la atmósfera que la rodea , y sus efectos sobre lo| 
seres animados é inanimados * fenómenos de la luz, y del sonido &c. &c>.Se hallar? 
asimismo de venta dicha obré, que son dos tomos en 8.° mayoc, en la,referida libre
ría de Brun; en Cádiz.en la dé Ortal; en Sevilla en la de. Hidalgo; en Córdoba én 
la <je Santaren; en Granada en la de Martínez Águilar; en Valencia ep la de Cabre
rizo; en Zaragoza en la de Sánchez ; en Barcelona en 4a de Brusi; en Salamanca en 
la de Blanes, y en Toledo en la de He rnandez.

EN LA IMPRENTA REAL,


